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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00207-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coercitiva promovida la COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA-COOPSERP 
COLOMBIA contra JAIRO ANDRÉS PATIÑO ARIAS, por los siguientes 
defectos:  
 
1). No se proporcionaron las direcciones física y electrónica de la entidad 
pretensora; persona jurídica que es parte del litigio. Esto, sin que ese tópico 
pueda entenderse saneado con la especificación de los medios de contacto 
del representante legal, ya que cada uno de los intervinientes, en especial los 
directos partícipes de la lid, deben suministrar los aludidos datos de manera 
diferenciada (num. 10, art. 82 de la Normativa en referencia). Con todo, 
aquellos componentes tienen que ajustarse a los divulgados, a través del 
conducente soporte formal. 
 
2). Han de explicarse los motivos por los cuales la dirección física del regente 
del organismo implorante y la mandataria judicial son semejantes. De no existir 
una circunstancia fundada que justifique tal aspecto, es preciso suministrar el 
referido sitio en torno a cada uno de los mencionados, de forma disímil.  
 
En consecuencia, se otorgará al extremo proponente el término de 5 días, con 
el objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el documento petitorio por las incorrecciones 
expuestas con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la colectividad rogante el término de 5 días para 
que enmiende las anotadas falencias, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, como gestora adjetiva de 
la agremiación interesada, a la profesional del derecho ANGIE LORENA 
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CARMONA LÓPEZ, identificada con C.C. No. 1.094.937.525 y T.P. No. 
298.915 del C.S. de la J. Ello, según las facultades otorgadas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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